Al Consejo General del Poder Judicial

Mediante este escrito el colectivo, asociación, sindicato o individualidad abajo firmantes exponen lo siguiente:

 Que nos solidarizamos y hacemos nuestra la protesta de carácter colectivo que mediante ayunos y chapeos van a llevar a cabo en las prisiones del estado español los días 1,2,3 de diciembre para reivindicar la aplicación de los derechos humanos y constitucionales en todo el territorio español.

Así mismo declaramos que:

No sólo nos solidarizamos con las justas reivindicaciones que hacen los presos del estado español sino que nos solidarizamos con la protesta que comienzan 800 presos italianos para exigir la abolición de la cadena perpetua y las penas degradantes y que se llevará a cabo en todas las prisiones del estado italiano desde el día 1 de diciembre hasta el día 16 de marzo.
Por todo lo expuesto exigimos  lo siguiente en el ámbito legislativo del estado español: 
- Derogación de las reformas penitenciarias y del código penal del 2003:

-Beneficios penitenciarios y redenciones

- Requisitos (menos restricciones) para acceder a la libertad Condicional y 3er grado

- Derogación de la sentencia y la aplicación de la “doctrina Parot” (Tribunal Supremo) 

- Reforma del artículo 75 del reglamento penitenciario (limitaciones Regimentales).

- Libertad de todos los presos con enfermedades y padecimiento graves o incurables

- Libertad de los presos con 20 años o más cumplidos 

- Derogación de las leyes, sentencias y tribunales de excepción: Ley antiterrorista, ley de partidos, Audiencia Nacional y sentencias de los procesos 18/98, 33/01...

-El respeto de la resolución de la ONU de 30.08.1955, en materia de tratamiento de los presos, del acuerdo internacional relativo a los derechos civiles y políticos, el Tratado contra la tortura firmado a Nueva York el 10.12.1984, de la Convención para la salvaguarda de los Derechos del Hombre y las recomendaciones y reglamentos penitenciarios europeos.

Nombre y firma de la entidad/persona:

DNI-CIF-NIF:

En CP……………………….a ………de………………..de………………

